
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

Público en General
Presente.

Por este medio, la suscrita Oficial de Información del Consejo Nacional de la

Judicatura, JUSTIFICA que no se ha publicado la resolución de la solicitud clasificada

bajo la referencia UAIP-CNJ-No. 36-2021, por haberse declarado incompetente para

conocer de dicha solicitud de conformidad al Art. 68 de la LAÍP en relación a los Art. 49

y 56 literal c) del Reglamento de la citada Ley.
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